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Conversión: de capital social, elevación del 
importe de las acciones y la reforma integral y 
codificación del” estatuto de la compañía. 
Cuatro) Finalmente mediante escritura: pública. 
celebrada ante el señor Notario Séptimo del 
cantón Ouayaquil, Abogado Eduardo Palquez 
Ayala, el quince de junio del año dos mil cínco, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el veinticinco de noviembre 
del.año dos mil cinco, se procedió ul Cambio de 
denominación y domicitio de la compañía, por lo 

  

cual la nueva razón social de la compañía es 
OLSARE ECUADOR S.A. INTERMEDIARIO DE 
REASEGUROS. Cinco) La Junta General de 
Accionistas de la Compañía celebrada el tres de 
octubre del dos mil once, resolvió por 
unanimidad aumentar el capital suscrito de la 
compañía y reformar el Estatuto Social de la 
misma. "TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 
antecedentes expresados en la cláusula anterior la 
señora GIDGSY JANNINA "MACÍAS CONSTANTE, 
procediendo a nombre y representación de la compañía, 
debidamente autorizada para el efecto declara A -) Bajo 
Juramento la: correcta integración del “aumento de 
capital y;-B-) Declara aumentado el: capital social 
¡suscrito de la compañía, que actualmente es de veintiséis 
mil: ochociéntos: cuarenta Dólares de los: Estados 
Unidos de América, a la suma de treinta y nueve mil



 



 



 



 



 

 



 



 


